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Ayudando a familias encontrar, seleccionar,
y pagar por el cuido de niños con calidad.610-987-CCIS (2247)

800-257-3038
1111 Commons Boulevard � P.O. Box 16050 � Reading, PA 19612-6050

FAX: 610-987-8428 � www.berksiu.org/ccis

Ayudando a familias encontrar, seleccionar,
y pagar por el cuido de niños con calidad.

SERVICIOS DE INFORMACIÒN
PARA CUIDO DE NIÑOS
DEL CONDADO DE BERKS

Yo trabajo tercer turno
Hay cuido de niños disponible
Si. Hay informaciòn disponible de provee-
dores que sirven a niños cuando sus padres
trabajan toda clase de turno, incluyendo los
fines de semanas.

Como puede participar
mi proveedor de cuido
de niños?
Los Servicios de
Informaciòn para el Cuido
de Niños del condado de
Berks tiene contratos con
mas de 500 proveedores de
cuido de niños en el conda-
do de Berks y otros condados vecinos. Los
proveedores que tienen interes en tener un
acuerdo con nosotros, pueden llamar a
nuestra oficina entre 8 a.m. y 5:00 p.m.,
Lunes a Virnes.

Cuales otros servicios ofrecen?
Nosotros mantemos una lista computarizada
con informaciòn
(horas, edades, progra-
mas especiales, y mas)
acerca de los provee-
dores regularizados en
Pennsylvania.
Cualquier familia
puede llamar a nuestra
oficina para obtener
referencias individual y
una lista de los proveedores regularisados en
el Condado de Berks. Tambien tenemos
informaciòn disponible acerca de otros servi-
cios para la familia.

Como puedo aplicar?
Para aplicar para la ayuda finiancera para
cuido de niños, o si usted quiere mas infor-
maciòn, las horas de oficina son de Lunes a
Virens, 8 a.m.–5 p.m. Puede contactarnos al:

610-987-CCIS (2247)

800-257-3038

Fax: 610-987-8428

Todos los aplicantes nuevos
seràn procesados por correo.

Trabajadoras de habla
hispana estàn disponible.

como?

Que es lo
siguiente?

correo electronico: ccis@berksiu.org

o en linea por computadora al:
www.berksiu.org/ccis

SERVICIOS DE
INFORMACIÒN PARA

CUIDO DE NIÑOS
DEL CONDADO

DE BERKS



Quien es elegible?
Para poder qualificar para el subsidio, usted
tiene que tener los siguientes
requisitos entre otros:

• Residir en Pennsylvania y
aplicar en el condado
donde vive

• Estar trabajando por lo
menos 20 horas por sem-
ana o ser un estudiante a
tiempo completo de la escuela primaria,
intermedia, o la superior o estar en una
combinaciòn de trabajo y entrenamiento

• Cumplir con las guias de ingreso economicos
• Los niños tienen que ser cuidadanos de los

Estados Unidos o ser un Extranjero
Admitido Legalmente

• Estar despuesto(a) a pagar su parte
del costo de cuido de niños sem-
analmente basada en el ingreso y
tamaño de la familia

Que clase de ingreso
tengo que reportar?
Ingresos de todos recursos tienen que
ser reportados, incluyendo: Sueldos,
salarios, sueldos en efectivo que gane
por trabajar, mantenimiento de
niños, pensiòn por parte de su
esposo(a), Seguro Social,

Suplementario del Seguro
Social, incapacidad, retiro,
beneficios de veterano,
compensaciòn de desem-
pleo, y compensaciòn de obrero.

la transiciòn de assistencia a trabajar.
Communiquese con la oficina de asistencia.

Si mi familia es elegible, Cuando
empezarà el subsidio de niños?
Si hay fondos disponsible, tiene 30 dias
para hacer lo siguiente:

• Hacer una cita para reunirse con
nuestro personal para una entrevista
de cara-a-cara.

• Seleccionar un programa de cuido de
niños que cumplan con los Estandàres
de la Oficina del Desarollo de Niños
(Office of Child Development).

Cuando?

• Matricular su niño(s) en un program
de cuido de niños.

Si no hay fondos disponible:
• Le pondremos en la lista de espera.
• Le mandaremos una carta cuando los

fondos estén disponible.
• Cuando usted reciba la carta, tendra

30 dias para hacer una cita con nuestra
oficina para matricular
su niño(s) en un
programa de cuido de
niños que sea elegible.
Donde puedo usar
el subsidio?
El Subsidio de
Cuido de Niños en
Pennsylvania es un
sistema de selecciòn
de los padres. Esto
quiere decir que usted
puede usar su subsidio
donde usted quiera

siempre y cuando el proveedor de cuido
cumpla con los Estandàres de Proveedores de
la Oficina del Desarollo de Niños. Si necesita
ayuda en encontrar un proveedor, nosotros
le podemos ayudar.

Tengo que apuntar todos los adultos de
mi familia en la aplicaciòn?
Debe de apuntar a su esposo(a) o el miembro
de su familia que sea el padre/madre del niño(a)
para quien necesite el cuido.

Hay fondos disponisble
mientras yo busco trabajo?
No. Usted tiene que estar trabajan-
do o tener promesa de empleo que
conmienze entre 30 dias.

Estoy en el proseso de salir de asisten-
cia a trabajar. Hay ayuda para el cuido
de niños para mi familia?
Unos de nuestros programas es para proveer
fondos para el cuido de niños a familias haciendo

quien?Que?

donde?

Que es el subsidio de cuido de niños?
El sistema de subsidio de cuido de niños en
Pennsylvania ayuda a familias de ingreso bajo o
moderado a pagar el cuido de niños. Las familias
son responsables en pagar una porciòn del costo
de cuido de niños. Le asignaremos una porciòn
del costo de cuido basado en el ingreso y el
tamaño de la familia. Nuestro programa paga la
diferencia entre la quota de la familia y el costo
de el cuido hasta el limite de el condado.
Servicios de cuido de calidad estàn
disponible para niños recien nacidos hasta
cumplir los 13 años:

• Centros de cuidado certificados
• Hogar de grupos certificados
• Hogar de familia de cuidado

registrados
• Cuido con un pariente o Vecino


